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Resolución Rectoral N' 0912-2026-UNAP
lquitos, 1de jul¡o de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el Tr¡bunal de Honor Uñ¡vers¡tario, e5 un organ¡smo especial, que tiene como función emitir juic¡os de valor sobre
toda cuestión ética, en que estuv¡era ¡nvolucrado algún miembro de la comun¡dad universitar¡a, para proponer, según
sea el caso ante el Consejo Universitario, las sanciones correspondientes;

Que, con Resolución Rectoral N'0851-2026-UNAP. de fecha 18 de junio de 2026, 5e resuelve encargar a partir del 18 de
junio de 2025, a don Mauro Luis Reyes Malaverry, identificado con DNI N" 07747045, como secretar¡o técnico del
Procedim¡ento Administrat¡vo D¡sciplinario de la Un¡versidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAPI, en adic¡ón a 5us

func¡ones como jefe de la Ofic¡na de AsesorÍa Juríd¡ca (ON) de la UNAP, contratado bajo el rég¡men espec¡al de
Contratac¡ón Administrativa de Servic¡os (CAS), con cód¡go N' 000725, designado med¡ante Resolución Redoral
N" 0111-2024-UNAP, de fecha 2 de febrero de 2024;

Que, para cont¡nuar con la gest¡ón, garanti¿ar el deb¡do procedim¡ento y el cumpl¡m¡ento de funciones delTr¡bunal de
Honor Un¡vers¡tar¡o, el m¡smo que puede contar con el apoyo y asesoramiento de profes¡onales, en este caso de la

Secretaría Técnica del Procedimiento Administrat¡vo D¡sc¡pl¡nar¡o, como órgano al desarrollo del proced¡miento

d¡scipl¡nario de la UNAP;

Que, por las razones expuestas. el rector en uso de sus atribuciones para dir¡gir la actividad académica de la Un¡vers¡dad
y su gest¡ón adm¡nistrativa, económica y f¡nanc¡era, y en el marco de la autonomía un¡vers¡taria establecidos en los

aspectos normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, administrat¡vo y económico, est¡ma conven¡ente encargar, con eficac¡a

antic¡pada al 18 de jun¡o de 2026, a don Mauro Lu¡s Reyes Malaverry, como secretario de apoyo y asesoram¡ento del
Tr¡bunal de Honor Un¡versitar¡o de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, la autoridad podrá disponer eñ el m¡smo acto admin¡strat¡vo que tenga ef¡cacia antic¡pada a su emisióñ, sólo si

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o ¡nterés de bueña fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficaci¿ del acto el

supuesto de hecho just¡ficativo para 5u adopcióñ. fambién tiene eficacia ant¡cipada la declarator¡a de nul¡dad y los

actos que se dicten en enm¡eñda;

De conformidad con el artículo 22 y 23 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la UNAP, aprobado con
Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N' 157-2021-UNAP, del 5 de noviembre de 2021, publicado en el Diar¡o Of¡cial "El

Peruano" el 1 de enero de 2022 y los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17 de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo
General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE

ARTfcu[o PRTMERo.- Enca rgar, con ef¡cacia antic¡pada al 18 de junio de 2025, a don Mauro Lu¡s Reyes Malaverry,
¡dentificado con DNI N" 07747045, como secretario de apoyo y asesoram¡ento del Tr¡bunal d€ Honor Universitario de
la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en adición a su des¡gnac¡ón como jefe de la Of¡cina de

Asesoría Jurídica de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), bajo el rég¡men especial de Contratac¡ón
Administrat¡va de Servicios (CAS), eñ la pla2a N" 000726, en mérito a los considerandos expuestos en la presente

resolución rectoral.

fERCERO.- Queda siñ efecto, cualqu¡er dispos¡ción que se oponga al presente encargo.
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ARTfCUtO SEGUNDO.- Encargar a la Secretar¡a General, not¡fique el presente acto resolut¡vo al ¡nteresado.
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